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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

SEGUNDO A~O

218a. SESION

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el sábado 1" de noviembre de 1947, a las 11 horas

Presidente: Sr. W. AUSTIN (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

No. 103

404. Orden del día provisional (documer..to
S/Agenda/218)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:
a) Informe del 14 de octubre de 1947 presen·

tado Dor la Comisión Consular de Batavia
(documentos S/586, S/586/Add.1, S/586/
Add.2) 1;

b) Carta, del 26 de septiembre de 1947, diri·
gida al Presidente del Consejo de Seguridad
(documento S/569) por el representante de
Australia 2.

405. Aprobación del orden del día

Se apTlU!ba el orden del día.

406. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Preside.nte, el Sr. Pillai, repre·
sentante de la India; el Sr. van Kle/fens, represen·
tante de los Paíse.~ Bajos; el General Rómulo, repre
sentante de Filipina.~,y el Sr. Palar, representante
de la República de Indonesia, toman asiento a la
mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El repre·
sentante de Filipinas Liene la palabra para una cues
tión de carácter personal que tiene prioridad.

General RÓlIUJLO (Filipinas) (traducido del in·
glés) : En la 217a. sesión del Consejo 3 el represen.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, Suplemento Especial No. 5.

2 lbid., Segundo Año, No. 93.
3 Véase Actas Oficiales del Cunsejo de Seguridad, Se.

gundo Año, No. 102.
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tante de los Países Bajos, Sr. van Kleffens, protestó
por el empleo que hice de la palabra "desafío" al
describir la actitud del Gobierno de los Países Bajos
en el Consejo. Debo pedir disculpas por no haber
estado presente, pero tuve que ausentarme porque
como mi delegación es tan reducida tenía que asis·
tir, en la misma hora, a una sesión de la Asamblea
General.

No deseo argüir sobre el significado de las pala.
bras. Como el inglés no es mi idioma materno como
tampoco lo es del Sr. van Kleffens sólo puedo refe·
rirme a la definición dada por el diccionario a la
palabra "desafío". El Webster's 1ntemational Dic·
tionary da los siguientes significados: "un estado
de oposición; deseo de combatir; tendencia a resis
tir". Los anéónimos son: "humilde, sumiso, obedien·
te". Pero debo decir con toda franqueza que la
palabra "desafío", teniendo en cuenta los debates
sostenidos hasta la fecha en el Consejo, dista mucho
de ser desmesurada. No hay duda de que no es in
aplicable.

Desde que se inició el debate sobre la cuestión de
Indonesia, el Gobierno de los Países Bajos se ha
opuesto a que el Consejo adopte cualesquier medio
das con respecto a la controversia entre su país e
Indonesia. En realidad ha negado constantemente la
competencia del Consejo en esta materia. El Sr.
van Kleffens ha declarado categóricamente en varias
brillantes intervenciones que todos hemos escucha·
do, que su Gobierno tenía los medios, estaba capa·
citado y deseoso de continuar esas llamadas medidas
de policía sin intervención del Consejo. En suma,
todo lo que se puede decir sobre la posición de los
Países Bajos es que revela una tendencia muy arrai
gada de oponerse a que el Consejo adopte cuales
quier medidas y en suma de combatir desde el pri.
mer momento cualquier tentativa de su parte para
retener el asunto bajo su consideración.

Desearía citar algunos extractos de la declara·
ción formulada por el Sr. van Kleffens en la 173a.



sesión del Consejo celebrada el 1Q de agosto 4: "Por
tanto repito que debo poner al Consejo en guardia
contra la aprobación de esa enmienda. Deseo dejar
claramente establecido en este lugar y en este ins
tante que si se aceptara la enmienda, mi Gobierno
declinaría toda responsabilidad por los aconteci
mientos a que, sin duda alguna, daría lugar y que
el Consejo, estoy convencido de ello, lamentaría pos
teriormente."

El 12 de agosto, en la 18la. sesión del Consejo 5,

el Sr. van Kleffens manifestó: "Si, en virtud de ese
artículo del reglamento, se invita a representantes
de Un país cualquiera, se desprende de ello implí.
citamente que el Consejo de Seguridad tiene com
petencia en este asunto, que su jurisdicción abarca
esta cuestión. Yo sostengo lo contrario... Si la ma·
yoría de los miembros del Consejo indican que pien·
san hacer lo que les plazca ¿ qué objeto tiene con·
tar con una Carta o con un reglamento escrito?"

Los miembros del Consejo son testigos de que es
posible encontrar muchas exposiciones similares en
las declaraciones formuladas en este recibo por el
Sr. van Kleffens. Me sorp' .nde que se pueda afir·
mar que el término que he empleado es desmesura·
do, siendo así que el Consejo sabe muy bien que un
lenguaje mucho más desmesurado ha sido empleado
no sólo acá por los demás representantes que tienen
una posición opuesta a la de los Países Bajos sino
también por el mismo representante de ese país.
El Sr. van Kleffens ha empleado, entre otros, lo~

siguientes términos con respecto a los dirigentes y al
pueblo de la República de Indonesia: "elementos
forajidos y opuestos a tóda cooperación"; "salvaj~

y forajidos"; "violadores"; "asesino,"; "homici·
das"; y el 15 de agosto en el curso de la 185a. sesión
del Consejo 5: "individuos 6 que se han apropiado de
bienes ajenos y se han enriquecido por el robo, la
extorsión y otras formas de corrupción. .. terroris·
tas. " logreros, intrigantes y todos esos elementos
inmorales e indisciplinados que salen a la superficie
dondequiera que se presenta un levantamiento ge·
neral".

Las actas de las sesiones demostrarán que mi de·
legación ha favorecido en todo momento el empleo
de métodos pacíficos y razonables, que no hemos
dejado de exponer nuestra posición en términos so·
brios y moderados. Sin tener el deseo de apelar de
la decisión de suprimir la palabr¡¡ "desafío" de mi
declaración, estimo que en toda justicia se me debe
permitir que pida que todos los términos desmesu·
rados y ofensivos empleados por el representante de
los Países Bajos para describir al pueblo y al Go
bierno de la República de Indonesia sean también
suprimidos; y además que todas las observaciones
formuladas por el representante de los Países Ba·
jos sobre la competencia y autoridad del Consejo
ya las cuales se aplica la palabra "desafío", tal como
la he definido aquí, sean igualmente eliminadas de
las actas.

Finalmente me permito formular la esperanza de
que, al pedir que la palabra "desafío" sea suprimida
de mi declaración, el representante de los Países Ba
jos nos garantiza al mismo tiempo, muy a tiempo
por cierto, que ese adjetivo ya no se aplica a la
política presente y futura de los Países Bajos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La situa·
ción creada durante el debate no requiere una de
cisión de mi parte. Me dicen que nuestro reglamento

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 68.

5 [bid., No. 74.
6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se

gundo Año, No. 77.
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no contiehe nada al respecto. La práctica estableci·
da, según entiendo, es la siguiente: el representante
interesado dirige una comunicación escrita al Con·
sejo de Seguridad en la que pide la supresión de una
palabra en el acta o da su consentimiento para que
sea suprimida. Por lo tanto, la cuestión queda ter·
minada con la declaración que acaba de formular
el representante de Filipinas.

El punto siguiente del orden del dia es el examen
del texto del proyecto de resolución sobre la cues
tión de Indonesia presentado por el Comité nomo
brado por el Consejo de Seguridad en el curso de
su 217a. sesión celebrada el 31 de octubre de 1947.
Ese texto figura en el documento 5/594. Vaya leer
el mismo para que tengamos presente el conjunto del
proyecto. ¿ Puedo pedir al representante de Austra·
lia que lea ese texto para el Consejo?

Coronel HODCSON (Australia) (traducido del in.
glés) : El texto es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recibido y tomado nota del informe

de la Comisión Consular, de fecha 14 de octubre de
1947, en el cual se indica que la resolución del Con·
sejo, del 1Q de agosto de 1947, relativa al cese de las
hostilidades no ha sido plenamente efectiva, y

"Habiendo tomado nota de que, según dicho in·
forme, ninguna de las partes ha intentado llegar a
un acuerdo con la otra acerca de los medios para
hacer efectiva dicha resolución,

"Invita a las partes interesadas a que se consul
ten mutuamente, sea directamente o por intermedio
de la Comisión de Buenos Oficios, en cuanto a los
medios para hacer efectiva la resolución relativa al
cese de las hostilidades y a que, mientras se llegue
a un acuerdo, pongan fin a toda actividad o incita·
ción a actos que contravengan dicha resolución, y
tomen las medidas adecuadas para proteger vidas y
bienes;

"Pide a la Comisión de Buenos Oficios que ayude
a las partes a concertar un acuerdo que asegure el
cumplimiento de la resolución relativa al cese de las
hostilidades;

"Pide a la Comisión Consula.r que, en colabora·
ción con sus asesores militares, pon¡¡;a sus servicios
a la disposición de la Comisión de Buenos Oficios;

"Advierte a las partes interesadas, a la Comisión
de Buenos Oficios y a \a Comisión Consular que su
resolución del 1Q de agosto debe ser interpretada
en el sentido de que el empleo de fuerzas armadas,
por una u otra de las partes, para extender, por actos
de hostilidad, el dominio sobre territorio no ocupado
por ella el 4 de agosto de 1947, es incompatible con
la resolución del Consej o del 1Q de agosto; y

"De considerarse necesaria cualquier retirada de
las fuerzas armadas,

"Invita a las partes a concertar, tan pronto como
sea posible, los acuerdos previstos en su resolución
del 25 de agosto de 1947."

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Estoyauto.
rizado para anunciar que en vista del texto redac
tado por el Comité todas las propuestas presentadas
al Consejo por los representantes de China 7, Bél·
gica 7, Australia 8 y Estados Unidos de América 9,

han sido retiradas y se encuentran refundidas en el
texto del proyecto de resolución que tenemos que
examinar.

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 102, 216a. sesión.

8 [bid., No. 102, 217a. sesión.
9 [bid., No. lOO.



Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): He
pedido la palabra para establecer y explicar cómo
el Consejo de Seguridad llegó a adoptar su actitud
actual, de la que este proyecto de resolución es una
consecuencia lógica.

Los miembros del Consejo recordarán que cuando
este asunto fué incluído en el orden del día, la pri
mera cuestión que dió lugar a importantes debates
fué la relativa a la competencia del Consejo. Cual
quiera que sea mi opinión actual sobre la cuestión
- debo manifestar que, personalmente, estimo que
el Consejo tiene competencia para tratar de ella
comprendía muy bien entonces que los que formu
laban una opinión contraria tt..::J.ían motivos impor.
tantes para hacerlo. Por eso desde que se inició el
examen de esta cuestión, mi delegación, junto con
la de Australia y varias otras, ha tratado de mano
tenerse alejada de toda complicación de carácter
jurídico.

Si hubiéramos tomado desde el primer momento
otro camino - el de las medidas enérgicas y el de
las palabras violentas - el problema de la competen
cia del Consejo de Seguridad nos habría colocado
desde el principio en un impasse. Si al debatir esa
cuestión - cuestión muy dudosa - algunos de nues·
tros colegas hubieran propuesto que se solicitara la
opinión de la Corte Internacional de Justicia, me
habría sido cuy difícil oponerme a su moción. Sin
embargo, SI se hubiera referido esta cuestión a la
Corte Internacional, es fácil imaginarse el atraso
que se hubiera producido.

Si hubiéramos escogido el otro camino - el de
las medidas enérgicas y de las palabras violentas
dudo que hubiéramos servido la causa de la paz.
Dudo también que la República de Indonesia hu
biera logrado en ese caso beneficios tangibles.

Por lo tanto, hemos escogido con tino, a mi. jui
cio, el camino de la moderación y de la conciliación,
cuyo propósito nos fué expuesto en términos tan
elocuentes y emocionantes por el representante de
los Estados Unidos de América en el curso de la
217a. sesión.

En este problema no se tropieza solamente con la
cuestión de la competencia parlamentaria; hay tam
bién otro aspecto, que a mi juicio justifica el que
hayamos adoptadQ ese camino de conciliación. El
problema, como lo he manifestado en repetidas oca·
siones, tiene como punto de partida un acuerdo con
cluído por las dos partes. Hasta donde llega el co
nocimiento del Consejo de Seguridad, ese Acuerdo
de Linggadjati 10 sigue siendo obligatorio para amo
bas partes. Siendo ése el caso, las medidas de mode
ración y de conciliación son, a juicio de mi delega
ción, las más convenientes.

Me complazco al ver en el informe de la Comisión
Consular que el Primer Ministro de la República
de Indonesia declaró ante dicha Comisión que los
indonesios no sienten odio hacia los neerlandeses co
mo pueblo. Lo que les desagrada es el llamado "co
lonialismo holandés". Reconocen que en el futuro,
la cooperación de los neerlandeses, especialmente en
el campo económico, será valiosa y bienvenida.

Me parece que esa actitud es una razón más
para pensar que nuestro método de conciliación
es el adecuado. Por lo tanto me permito insistir
ante el Consejo en que el proyecto de resolución
presentado constituye una consecuencia lógica de
ese método que hemos adoptado desde el primer
momento y que se adapta a las circunstancias es·
peciales del problema. Ese proyecto de resolución

10 Véase The Political Events in the Republic 01 Indo
nesia, puhlicado por la Oficina de Información de los Paí·
ses Bajos, Nueva York.
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es el que mejor sirve tanto a la causa de la paz
como a la de la independencia de Indonesia.

Sr. PILLAI (India) (traducido del inglés): Mi
Gobierno está siempre dispuesto a acoger favora
blemente cualquier medida que el Consejo de Se·
guridad pueda tomar, cualquier resolución que
pueda adoptar siempre que ofrezca una probabi.
lidad razonable de acelerar la solución justa y
pacífica de esta tan debatida cuestión.

Estimo que el proyecto de resolución que exa·
minamos, especialmente Sil párrafo final, contiene
una promesa de esa clase y por tanto lo acepto
muy favorablemente, pero estimo también que ten·
go el deber de señalar que, en algunos aspectos,
no está a tono con las exigencias de la situación.

El proyecto hace completamente caso omiso de
ciertos factores de la situación que a nuestro jui
cio están bien establecidos. En primer lugar pasa
completamente por alto que los invasores son prin
cipalmente responsables de la continuación de ho!:·
tilidades en Indonesia; en segundo lugar, tampoco
toma en cuenta que dada la actitud bastante fría
del Gobierno de los Países Bajos con respecto a
la intervención de las Naciones Unidas en este
asunto, la única garantía efectiva de que se cum
pla la orden de cesación de hostilidades es el re·
tiro de las fuerzas invasoras de la región indica
da. En tercer lugar, pasa por alto la solicitud ex
presa del Gobierno de Indonesia relr..l:iva a la de.
l'-1gnación de una comisión internacional "con ob.
jeto de que observen y estudien la situación y fis.
calicen las actividades en los territorios que se
devuelvan a las autoridades republicanas después
del retiro de las fuerzas neerlandesas" 11. Esa co
misión poriría garantizar la paz y la seguridad
en esas regiones y calmar el temor que existe con
respecto a posibles represalias. Estimamos que esos
son los tres factores de primordial importancia
acerca de la situación actual. Cualquier resolución
del Consejo de Seguridad que no los tome en cuen
ta sería ilusoria y por tanto es poco probable que
contribuyera a un arreglo equitativo.

Este proyecto de resolución no expresa nin
gún pesar ni emplea ningún ténnino que imp!i.que
la más mínima desaprobación porque la orden de
cesar las hostilidades no ha sido cumplida leal
mente. Si tres meses después de haber dado la oro
den de cesar el fuego el Consejo de Seguridad no
hace más que "tomar nota" que su orden no ha
sido tomada en cuenta, dará pruebas de una de·
bilidad que todo el mundo interpretará como una
complacencia hacia los Países Bajos.

Con respecto a la parte dispositiva del proyec·
to de resolución, conviene observar que lo que se
pide es que la Comisión de Buenos Oficios ayude
a las partes a concertar un acuerdo que asegure
el cumplimiento de la resolución relativa al cese
de las hostilidades. Esto da lugar a algunas pre·
guntas para las cuales se dan las respuestas. Por
ejemplo, ¿en qué forma se prestará esa ayuda?
¿ Qué ocurrirá si una de las partes acepta esa
ayuda formulando las mismas reservas que cuan
do aceptó la orden de cesar las hostilidades? ¿ Qué
ocurrirá si los términos de la ayuda ofrecida dan
nuevamente lugar a "interpretaciones diferentes",
como la Comisión Consular sostiene con respecto
a la orden de cesar las hostilidades? El proyecto
de resolución parecería legalizar prácticamente la

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 102, 216a. sesión.



ocupación llevada a cabo por los Países Bájos en·
tre el 21 de julio y el 4 de agosto a consecuencia
de la superioridad de sus efectivos militares.

Esta situación no sólo no conduce a inspirar
confianza a los indonesios sino que, como se ha
señalado en repetidas ocasiones, tendría como re
sultado situar a la parte militarmente más débil en
una posición de desigualdad, en una posición desfa
vorl'.hle con respecto a las negociaciones políticas
que deben tener lugar después.

Llego ahora a la recomendación contenida en
el penúltimo párrafo del proyecto de resolución.
¿ Cuál puede ser el valor efectivo de una palabra
como "advierte" con que ese párrafo comienza?
¿ Cuál puede ser el valor efectivo de una palabra
como "advierte" cuando se trata de una situación
en que incluso una invitación precisa a cesar las
hostilidades ha sido desconocida dUTw.te tres me·
ses? ¿Qué se quiere decir exactam'ente al- indicar
que el empleo de fuerzas armadas, por una u otra
de las partes, para extender, por actos de hostili·
dad, el dominio sobre territorios no ocupados por
ella el 4 de agosto de 1947 es incompatible con
la resolución del Consejo del 19 de agosto? 12

Tres meses han transcurrido desde esa fecha y, en
realidad, se ha seguido empleando la fuerza. ¿ Quie
re decir esto que los territorios adquiridos desde
esa fecha lo fueron ilegalmente y deben por lo tan
to ser abandonados? ¿ Quiere decir esto que las
tropas deberían retirarse a la línea que ocupaban
el 19 de agosto como lo proponía el proyecto de re
solución de Australia? 13 El párrafo final respon
de a esta pregunta. Dice lo siguiente: "De consi
derarse necesaria cualquier retirada de las fuer·
zas armadas, invita a las partes a concei"tar, tan
pronto como sea posible, los acuerdos previstos en
su resolución del 25 de agosto de 1947". Debo
manifestar que, sin lugar a dudas, esa es la parte
más prometedora del proyecto de resolución.

Sin embargo, me veo obligado a señalar que el
proyecto de resolución en su conjunto demuestra
el afán de tratar de eludir el hecho desagradable
de que la responsabilidad primordial por el in
cumplimiento de la orden de cesar las hosti!idades
corresponde a los invasores. Recordemos que no
debemos hacer nada que pueda reforzar la sospe
cha de que las Naciones Unidas obran con menos
firmeza y decisión que en otros casos cuando se
trata de infracciones cometidas por una Potencia
colonial.

Por esto, ruego encarecidamente al Consejo que
no se contente con aprobar ese proyecto de reso
lución y que se preocupe por que el último párrafo
del proyecto de resolución sea aplicado en forma
mucho más efectiva que la orden de cesar las hose
tilidades y que vale por que la retirada de las tro
pas sea fielmente observada.

Antes de concluir, espero que el Presidente me
permitirá decir algunas palabras sobre la amable
referencia que el Sr. van Kleffens hizo sobre la
India en el curso de su intervención en la 217a.
sesión del Consejo. Hubiera creído que las alusio
nes a la situación interna de la India o de cual·
quier otro país estarían completamente fuera de
lugar y no se justificarían en un debate sobre la
tilidades en Indonesia. Debo. sin embar¡ro, mani
festar mi reconocimiento al Sr. van Kleffens por
su confianza en el porve~ir de mi país. No dudo
qiUe me permitirá asegurarle que jamás he dejado
de pensar que los Países Bajos, por pequeños que

12 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 68, 1739.. sesión.

13 ¡bid., No. 96.
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sean territorialmente y en algunos otros aspectos
en comparación con la India, pueden sin embargo
contribuir en forma igualmente considerable a la
paz y al bienestar de la humanidad. Al mismo tiem
po, confío en que el Gobierno de los Países Ba
jos reconocerá oportunamente que el poderío y la
prosperidad no se pueden construir en forma du
radera a expensas de una población colonial re
belde. Sólo lamento que el Sr. van Kleffens haya
tratado de desviar la atención del Consejo de la
iniquidad de la guerra en Indonesia mediante alu·
siones mal fundadas y fuera de lugar sobre mi país
o sobre cualquier otro Estado.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Tenemos a la vista ti proyecto de
resolución redactado por el Comité que estableci
mos ayer. &e texto combina el proyecto de resolu
ción original presentado por el Presidente en su
calidad de representante de los Estados Unidos y
les enmiendas propuestas por los representantes de
China, Australia y Bélgica. Como ninguna de esas
propuestas, comenzando por la de los Estados Uni·
dos y terminando con la de Bélgica, que he men
cionado, era aceptable, la combinación de todas
esas propuestas no podía servir de base para redac
tar un proyecto de resolución satisfactorio.

El proyecto de resolución presentado por el Co
mité tiene los mismos defectos básicos que el pro·
yecto de los Estados Unidos y que las enmiendas
propuestas al mismo. Debo reconocer que repre
senta un adelanto con res,eecto al texto original
presentado pGr los Estados Unidos, ya que el pri
mer párrafo del mismo ha sido suprimido o por
lo menos ya no figura en la misma forma que en
el proyecto de resolución de lof' E~Jtados Unidos.
Ese proyecto disponía explícitamente que sólo que
daban prohibidos los cambios substanciales en el
área ocupada por las tropas de los Países Bajos.
Como señalé en la 217a. sesión, esto equivalía a
indica~ a las fuerzas de los Países Bajos que po
dían continuar sus operaciones militares contra los
indonesios. Este párrafo no figura en el proyecto
de resolución presentado por el Comité. Esto repre
senta un progreso, pero éste existe solamente en
esa parte del proyecto de resolución. Por lo demás
el proyecto tiene los mismos defectos que el pre
sentado anteriormente por los Estados Unidos. El
proyecto del Comité no dispone el repliegue de 'las
tropas a las posiciones que ocupaban antes de ini
ciarse las operaciones militares. Ese es sin embargo
el punto princ~pal. El Consejo de Seguridad ya ha
aprobado dos resoluciones relativas a la cesación
de hostilidades 14; ninguna de ellas ha sido cum
plida. ¿Por qué? Porque las tropas de los Países
Bajos no se han replegado a sus posiciones primi
tivas y han continuado sus operaciones militares.

Por eso estimo, en primer lugar, que ese proyec
to de resolución no es nada satisfactorio, que es
débil e inadecuado. En segundo lugar, el penúlti
mo párrafo del proyecto del Comité contiene las
palabras: "advierte a las partes interesadas...", de
las cuales resulta que las medidas destinadas a
extender el dominio de una de las partes sobre
un territorio que no ocupaba el 4 de agosto son
incompatibles con la resolución del Consejo de
Seguridad. Eso quiere decir que se puede consi
derar que los territorios ocupados por las fuerzas
de los Países Bajos antes del 4 de agosto están le-

14 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
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gítimamente bajo el dominio de las autoridarles
neerlandesas.

En otras palabras, esto legaliza de hecho el do
minio ejercido por las autoridades y el Alto Man
do de los Países Bajos sobre los territorios que
estaban ocupados por las fuerzas neerlandesas el
4 de agosto de 194,7. Se puede por supuesto obje
tar que esto no se menciona explícitamente en el
párrafo en cuestión. Es evidente que el párrafo
no lo dice de una manera explícita pero es así co
mo puede ser interpretado. Ese es otro defecto im
portante del proyecto de resolución del Comité.
Por eso no puedo ni aceptar ni apoyar ese pro
yecto.

El representante de China que hizo su elogio
señaló que era una consecuencia lógica de las de
cisiones ya tomadas por el Consejo de Seguridad.
Debo reconocer que el representante de China tie
ne razón hasta cierto punto al sostener que este
proyecto de resolución es la consecuencia lógica
de las decisiones anteriores del Consejo de Seguri
dad. Sin embargo, esas decisiones eran inefectivas,
inadecuadas y débiles. Absolvían en realidad a las
autoridades neerlandesas y no protegían suficien
temente los derechos legales y esenciales de los in
donesios.

Ninguna de las decisiones anteriores logró me·
jorar en lo más mínimo la situación reinante en
Indonesia o hacer efectiva la cesación de las hos
tilidades. ¿ Qué queda por tanto de los argumen
tos del representante de China que trató de demos
trarnos que este proyecto de resolució)' es un paso
adelante y una consecuencia lógica L..c. las deci·
siones anteriores del Consejo? En realidad si las
decisiones anteriores no fueron eficaces, este pro
yecto de resolución no 10 es mucho más, especial
mente si se tiene en cuenta. el último párrafo que
parece haber sido incluído en el proyecto, con el
único propósito de que en él figure una frase so
nora en la que se mencione la retirada de las tro
pas. En efecto, hay una frase pomposa en el últi·
mo párrafo que dice: "De considerarse necesaria
cualquier retirada de las fuerzas armadas, invita
a las partes a concertar, tan pronto como sea po·
sible, los acuerdos previstos en su resolución del
25 de agosto de 1947".

El proyecto de resolución deja la solución del
retiro de las fuerzas armadas a las partes intere·
sadas quienes, se pretende, pueden llegar a un
acuerdo sobre este punto. Pero sabemos muy bien
que el Gobierno de los Países Bajos no quiere
ni oír hablar de propuestas relativas al retiro de
las fuerzas armadas. El Consejo de Seguridad ha
escuchado repetidas declaraciones oficiales en ese
sentido. Por lo tanto esa frase carece de sentido.
sólo sirve para engañar al que lea la resolució~
porque da la impresión de que un acuerdo es po
sible entre los Gobiernos de los Países Bajos y de
Indonesia. Pero como el Gobierno de los Países
Bajrn; hace caso omiso de cualquier consejo de esa
clase y rechaza todas las propuestas relativas al
retiro de las fuerzas armadas, ese párrafo es una
frase sonora pero carente de sentido y que no im
pone ninguna obligación a nadie.

¿ Qué queda por lo tanto de ese proyecto? El
proyecto de resolución no contiene nada que pero
mita pensar que la situación podría cambiar ra
dicalmente si el Consejo de Seguridad lo aprobara.
Por esa razón no puedo apoyarlo.

En cambio, tenemos el proyecto de resolución
de Polonia 15 que a mi juicio evalúa correc1:a y

15 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
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exactamente la situación reinante en Indonesia y
contiene disposiciones para remediar la situación
existente en ese país. Como la propuesta de la
URSS relativa al repliegue de las fuerzas de ambas
partes a las posiciones que ocupaban antes de ini
ciarse las hostilidades fue, lamento decirlo, recha·
zada, puesto que sólo ohtuvo 4 votos, estimo que
puedo apoyar sin reservas el proyecto de resolu
cién de Polonia. Contiene, lo repito, disposiciones
que permiten remediar la situación creada en In
donesia., poner fin a las hostilidades en ese país
y crear condiciones favorables pe.ra lograr una so·
lusión satisfactoria de esta cuestión, una solución
que tendría sobre todo en cuenta los intereses del
pueblo indonesio.

Coronel HODCSON (Australia) (traducido del
inglés): Mi delegación sufrió naturalmente una
decepción en la 217a. sesión cuando las propues
tas de la URSS y de Australia no obtuvieron en
el Consejo el número de votos necesarios, pero no
podeir.o:; contentarnos con lavarnos las manos, des
entendemos del asunto y sostener que cualquier
otra propuesta es inaceptable porque no consegui'
mos en esta Organización todo lo que deseamos.
Por eso, cuando los proyectos de resolución de la
URSS y de Australia fueron rechazados, mi dele
gación decidió tratar de modificar el proyecto de
los Estados Unidos para ajustarlo más a su punto
de vista. Lo hemos conseguido en parte con el pro
yecto de resolución que examinamos esta mañana
y en el que otras delegaciones han logrado tamo
bién ¡-eHejar sus opiniones. Por lo tanto, hemos lle
gado a una transacción conciliatoria dentro del
verdadero espíritu de cooperación de las Naciones
Unidas.

Este proyecto de resolución dista mucho, natural
mente, de satisfacer por completo a mi delegación.
El Sr. Gromyko cita con frecuencia proverbios ru
sos en el Consejo y yo también me voy a permitir
citar uno esta mañana: "A falta de pan buenas
son tortas". No podernos lavarnos las manos, des·
interesarnos del asunto y decir que no haremos
nada con respecto a esta cuestión. Esto es particu
larmente cierto si se tiene en cuenta la opinión
de algunos miembros del Consejo de Seguridad
sobre este asunto y su oposición a toda acción po
sitiva por parte del Consejo.

Propongo que si se aprueba la resolución -. co·
mo lo esperamos - se envíen copias de la ülisma
por telegrama a todas las partes interesadas; es
decir a las partes en la controversia, al Presidente
de la Comisión de Buenos Oficios y tpmbién al
Sr. Foote. Presidente de la Comisión Cor.sular.
Además estimamos, si esto no se ha hecho ya, que
a medida qde se celebren las sesiones y se distri
buyan las actas taquigráficas, las partes interesa·
das deberían recibir también copias de las actas
taquigráficas de las sesiones del Consejo de Se·
guridad comenzando con la 207a. sesión celebrada
el 3 de octubre, fecha en que esta cuestión volvió
a ser debatida al examinarse el informe provisio.
nal de la Comisión Consular 16. Estimo que en esa
comunicación convendría señalar especialmente a
la atención de la Comisión Consular la declaración
formulada ayer en el curso de la 217a. sesión por
nuestro Presidente sobre la misión de la Comisión
Consular que debe continuar observando los acon·
tecimientos y seguir enviando informes. Al respec
to, veo que el proyecto de resolución no contiene
ninguna disposición en virtud de la cual el Con·
sejo, como tal, deberá recibir un informe sobre las

16 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad.
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medidas adoptadas para darle cumplimiento y so
bre la forma en que se la aplica.

Mi .delegación estima que es indispensable que
recibamos de la Comisión Consular y en especial
de la Comisión de Bueno.s Oficios - si se tiene la
intención de confiar a esta última una autoridad
soberana - informes wbre el progreso y el des
arrollo de esta cuestión. Estaría muy mal si, sim
plemente porque hemos aprobado una resolución,
nos cruzáramos de brazos y diéramos al mundo
la impresión de que el problema ya no nos con
cierne o de que sólo nos interesa momentáneamen
te, cuando en realidad todos tenemos un interés
vital en esta cuestión.

Esta mañana se formularon objeciones a la va
guedad de los términos empleados en este proyecto
de resolución. El problema puede residir en la in·
terpretación que se le da. Creo que' debemos con
fiar en gran parte en el sentido común de la Co
misión de Buenos Oficios. Creo que tenemos mu
cha suerte en que la Comisión cuente con perso
nas tan eminentes como las que han sido designa·
das por los países interesados. Tenemos la espe
ranza de que este proyecto de resolución, si se
aprueba tendrá consecuencias favorables y dura·
deras.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Al no ha
ber objeciones, el Consejo de Seguridad ordena que
se transmitan, en la for:ma descrita por el repre
sentante de Australia, copias de la resolución y de
las actas taquig-ráficas de las sesiones del Consejo
de Seguridad dedicadas a esta cuestión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
S"déticas) (traducido del inglés) : Antes de trans
mitir la resolución es preciso aprobarla.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Acepto
la rectificación hecha por el representante de la
URSS y voy a modificar la orden del Consejo
añadiendo las palabras: "en caso de ser aprobada".

Sólo nos queda un punto por examinar: el de
la continuación de los informes. En la 217a. se
sión, el representante que estaba a cargo de la
presidencia tomó una decisión en virtud de la CLal
la resolución del 25 de agosto que establece le.
Comisión Consular 17 exige, para dar cumplimien
to a la resolución del Consejo del 1Q de agosto de
1947, la presentación de informes referentes al
cumplimiento de las órdenes de cesar las hostili
dades y a las condiciones existentes en las regio
nes bajo ocupación militar o de las cuales puedan
retirarse por acuerdo entre las partes las fuerzas
armadas, actualmente en ocupación. A pesar de
que como Presidente no tomo ninguna decisión, es
timo que como no hubo objeciones a esa decisión'
parlamentaria, queda válida.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
A menos que esté muy equivocado, tengo la impre
sión de que si apr.obamos este proyecto de resolu
ción aceptaremos también, por lo menos implíci
tamente, la tesis según la cual el Consejo de Se
guridad no tiene competencia en la materia, por
que si tiene competencia estimo que sería muy
grave que el Consejo de Seguridad se cont~nte con
de-cir que ha tomado nota de que, según los in·
formes, ninguna de las partes ha intentado cum
plir las recomendaciones o los deseos del Consejo
de Segu~dad.
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A mi JUICIO esa declaración es muy aceptable,
a condiCión de que, como digo, se acepte el prin
cipio de que el Consejo de Seguridad no 6ene
competencia en la materia. Si la pretensión del
representante de ios Países Bajos está justificada
- y no ha dejado de sostener que el Consejo de
Seguridad no tiene compet~ncia - entonces la gue
lITa en Indonesia es asunto de los Países Bajos y,
como 10 afirma, nos encontramos frente a medidas
de pulicía. En ese caso se trata de una cuestión
interna y es muy poco lo que podemos decir sobre
la forma en que el Gobierno de los Países Bajos
desee resolverla. En esas condi,ciones estimo que
sería completamente correcto aprobar esta resolu
ción y colaborar ~on los Países Bajos. Podríamos
decir: "Muy bien, iremos como ustedes quieren y
les prestaremos nuestros buenos oficios y pedire.
mos a los asesores militares de los cónsules que
preste•• bt¡ ayuda y procedan en forma muy amiga
ble". Como ya he manifestado, desde que comen
zó este asunto ha habido cierta condescendencia
por parte del Gobierno de los Países Bajos para
permitir que interviniéramos en sus asuntos.

Sin embargo, como se trata de un quebrant&
miento de la paz este problema es de la compe
tencia del Consejo de Seguridad. En ese caso es·
timo que el asunto es completamente distinto. Es
de suma importancia para el Consejo de Seguri
dad el determinar si sus recomendaciones deben
o no cumplirse. En esas condiciones estimo que el
Consejo de Seguridad y toda la Organización se
encontrarían ~n una situación muy difícil si, como
manifesté al comienzo, el Consejo se contenta con
tomar nota de que sus recomendaciones no han
sido tomadas en cuenta. Podría preguntar entono
ces muy respetuosamente: ¿ Dónde vamos? ¿ Dón·
de iremos si todo el mun&() se cree con derecho a
decir "pues bien, a mi juicio, estoy en la libero
tad de no proceder como usted propone"? &'0 es
prácticamente lo que estamos haciendo, tal vez no
en este caso particular, pero en casi toda cuestión
importante que se plantea tanto aquí como en la
Asamblea General. Cada uno elige su posición y
luego encontramos la forma de aceptarla.

Me parece que hemos vuelto a la cuestión de la
competencia del Consejo de Segmidad en esta ma
teria, que el Si'. van KIeffens planteó con justa
razón desde el primer momento. Naturalmente que,
si a juicio de la mayoría del Consejo de Segu.
ridad no tenemos competencia en la materia y si
el Consejo acepta esta interpretación, estimo que
esta propuesta actual representa una gran mejora
con relación a las que hemos examinado hasta la
fecha.

Sin embargo, si la opinión es diferente y si la
cuestión queda en duda, me permito sugerir muy
respetuosamente que sería bastante grave declarar
que nos contentamos con tomar nota de que las
recomendaciones del Consejo de Seguridad se elu
den constantemente y con la mayor despreocu.
pación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En res
puesta al representante de Colombia, deseo mani·
festar que el Consejo de Seguridad no ha tomado
ninguna ·decisión sobre la cuestión de su compe·
tencia general. No se ha adoptado ninguna deci
sión sobre la alegación de incompetencia o de falo
ta de jurisdicción del Consejo de Seguridad en
esta materia.

Por el contrario, siempre que se ha tomado una
medida a raíz de decisiones adoptadas por el Con
sejo de Seguridad, se ha consignado específica.
mente en las actas que no se adoptaba ninguna



decisión con respecto a su competencia. Quedando
esto entendido, la primera decisión del 1Q de agos
to que era de carácter provisional invitaba a las
partes "a) a cesar inmediatamente las hostilida
des y b} a resolver sus controversias por arbitraje
o por otros medios específicos y a mantener al Con·
sej o de Seguridad illform~do acerca de los progre
sos logrados en la solución". Posteriormente se
aprobaron las medidas tomadas el 25 de agosto 18

con la reserva específica de que no se adoptaba
nin¡mna decisión sobre la competencia del Conse
jo oe Seguridad al respecto. Esas medidas fueron
adoptadas con el consentimiento, asentimiento y
acuerdo de ambas partes qu~ de hecho participa
ron en ellas al presentar caíldidatos para la Co
misión de Buenos Oficios.

Llegamos ahora al actual proyecto de resolución.
Ese proyecto no decide que el Consejo de Seguri
dad carece de competbilcia y de jurisdicción. El
proyecto no decide que la competencia o la juris
dicción del Consejo llegue más allá de la aproba
ción de esta medida como una medida provisional
más para tratar de hacer efectivas las dos medidas
provisionales anteriores. Por lo tanto estimo que
ese proyecto no decide la cuestión general de la
competencia del Consejo con relación a los diver·
sos aspectos del asunto. Como Presidente, no ten·
go la menOr duda de que el Consejo de Seguridad
tiene competencia para tomar las medidas indica·
das en el pro~'ecto.

Hablando en mi calidad de representante de los
Estados Unidos de América y no como Presidente
del Consejo de Seguridad, estimo que dadas las cir
cunstancias actuales y teniendo en cuenta las me
didas adoptadas hasta la fecha, la llpr1)bación del
proyecto de resolución es el camino más acertado
que el Consejo de Seguridad puede seguir.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Es posible que no me haya expresado con sufi
ciente claridad en mi intervención anterior. No tu
ve por cierto la intención de decir que tomamos
una decisión sobre la cuestión de la competencia
del Consejo de Seguridad en la materia. Por el
contrario, si no me falla la memoria, lo IJrimero
que dije fué que si aceptábamos la propuesta acep-
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taríamos implícÍ\:'l.mente la tesis según la cual el
Consejo de -Seguridad carece de tal competencia.

A pesar de que para mí no es evidente que en
el primer caso aprobamos núestra resolución en el
entendido de que no se tomaba ninguna decisión
en la cuestión de la competencia del Consejo, la~

nuevas medidas y la evoluci0I1 posterior de la cues
tión de Indonesia modifican p'>r cierto la situación.
Es evidente que desde el principio hicimos ciertas
recomendacione& en el entendido de que L cues
tión de la competencia quedaba pendiente. Pero esas
recomendaciones siguen sin vaior; no se les ha da·
do cumplimiento. El rqresentante de los Países
Bajos ha insistido una y otra vez en todas sus de·
claraciones que su Gobierno no r,=conoce la compe
tencia del Consejo de Seguridad.

No soy abogado y no soy experto en política
colonial pero estimo que en esas condiciones al de
clarar ahora simplemente que tomamos nota de que
ambas partes no han hecho nada para dar cum
plimiento a las recomendaciones y decisiones del
Con:>ejo de Seguridad, aceptaríamos implícitamen
te la tesis según la cual el Consejo carece de com
petencia o, lo que es peor, al no admitir esa im
plicación aceptaríamos que se pasan por alto las
recomendaciones del Consejo de Seguridad sin to
mar ninguna medida al respecto.

No sé si me he expresado con claridad pero me
parece que t'11 es el significado evidente de ese
texto. No lo discuto. Ya he manifestadu qu.e esti
mo que constituye uaa mejora con relación a las
diversas propuestas de las cuales se pretende que
es una síntesis. Estoy dispuesto a votar por él si
queda bien entendido que el Consejo estima que
carece de competencia en la materia. Pero como
creo que tenemos alguna competencia, tengo algu
nas reservas que formular y es a ese punto al que
trataba de llegar. Estimo que sería muy grave si el
Consejo admitiera en forma tan explícita que ve
sin inquip.tud o temor que sus recomendaciones, ca·
mo la resolución del 1Q de agosto, no se cumplen p('r
una razón o por otra.

El PRESIDENTE (traduádo del inglés) : Tres ora
dores han solicitado hacer uso de la palabra. Por lo
tanto vamos a levantar la sesión y nos reuniremos
nuevamente esta tarde a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

219a. SESION

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el sábado 1~ de noviembre de 1947 a las 15 horas

Presidente: Sr. W. AUSTIN (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

407. ConthlUación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

A invitadón del Presidente, el Sr. Pillai, repre
sentante de la India; el Sr. van Klel/ens, represen
tante de los Países B(]Jjos; el General Rámulo, re·
presentante de Filipinas; y el Sr. Palar, representan-
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te de la República de Indonesia, toman así:mto a la
mesa Jel Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Lo que el
Consejo de Seguridad debe examinar esta tarde es
el proyecto de resolución relativo a la cuestión de
Indonesia presentado en nuestra sesión de la maña-
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